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aréa^ena 
OlDcit3 d e c a n o de la P r e n s a del Peino de murcia y de la Pegión de Qeuante 

La Iglesia es la üuícd propieta- P« S 
ria de su tesoro artístico 

Importante documento del Episcopado español 
Ea !o8 Boletines Oficiales Ecleslá» 

lico« de varias diócesis se ha publica
do et siguiente docunieolc: 

Lo? Incideates rociaaieraanle pro-
vocadoi por la liatnada defensa dej 
tesoro aríisHco de nueslra Patfia en 
un líecilor determinado de la Prensa, 
lian producido honda amargura en ei 
ánimo del Episcopado español por' 
quit en medio de ̂ los ataques dirigí 
doií a digriislmos Preiaqos, contra to-
da justicia, y hasta de las ioculpacio-
nei lanzadas contra la Igleiia espa' 
ñpia. flotan dos acusaciones que por 
su gravedad son digaai de pronta y 
es érglca recüficacido. 

Tai h^ sido la desorientación pro* 
ducida por la prensa menos afecta a 
la Iglesia sn una parte de lo opiaióa 
pública, que los Prelados no cumplí-
rii n con KU deber si oo expusieran a 
los fielec con toda claridad, la doo-
triiiüt verdadera sobre los sagrados 
derechas de ia IgleJa que se ha com
prometido bajo juramento a defender. 

Es !a primera de i i acui8c!oDe«, la 
d¿ que .'»« autoridades e institucio 
n«i ecleilá^icas de nuestra Patria no 
han conservado debidalneote los 
teeoruo 3 artísticos que les pertene 
CÍ10. 

Qiiied dirija serenamente la mirada 
sobre ia iierie de naufragios en que 
ha ido pereciendo ei patrimonio ar 
lltiUao de España por causa de las in* 
v tüíanes ex ranjeras, de 3a desaraor-
tjz icióii ec!e8ÍástiC4 y de las revuel 
t«ta políticas durante las últimas cec-
luriá?, habrá de confesar, si no le ele-
gü la pasión o el odio, que nadie 
aventajó a Ja Iglesia en diligencia, 
en abaeg4cióa y en ce!o, p̂ r sa var 
los restos que todavía le ¡cooiervaa 
del grande e inaprectabie tesoro de 
arte aoumuiado por nuestra P«iria ea 
el apogeo de su grandeza. 

No briliarian coa tanto esplendor 
las Expoiiciooei de Arte de Barcelo
na y Sevilla si las Catedrales, las Pa-
rrcquias y loi Monasterios, no hubie
ran abierto sus puertas generosamen
te para aportar las joyas que con so 
licitud y desvelos líegaroo a preser* 
Vír de la deslrucclóo, de la rapacidad 
o de! saqueo. 

No figurarían en ios Museos piibli-
COI muchas de sus preseas ertisticaa 
si no hubieran aldo salvadas por la 
Igtesia. 

Y el cootraste flagrante de U opn • 
lenta riquezi artística oonservada.oon 
iaestre^^hez y peuuria que muchas 
veces hubieron de sufrir iod llamados 
• guardarla, enaltece todavía más el 

ha noble espíritu con que la Iglesia 
conservado sus tesoros artísticos. 

Saltan, pues, a la vista la notoria 
irjjutticia y la ingratitud coa que han 
olvidado estos fieohos patentes, qu>e 
oes se han atrevido a laozír acusa
ción tan gratuita; y sn echa da ver a 
todas luces ia necesidad de garanti
zar, apoyar y fortalecer por todoi loi 
medias la acción de la Iglesia, que 
ha sido la principal, y en ooasiooei 
casi la úoica, que custodió la riqueza 
artística íle nuestra Patria. 

No es menos arbitraria ni menos 
injusta ia segunda de las acusaciones 
lanzadas a ia publicidad a pretex'e 
de la vindicación del Tesoro artiatico 
nacional. 

Esta acusación iosicúa que la Igle
sia no tiene sobre las cosas artfaticaa 
de BU patrimonio ua domiaio petlec -
lo como el de cualquier otro propie
tario sobre sus bienes y lao sagrada-
como lo declaran los preceptos oand • 
oicoi. 

No es necesario demostrar con in
contables citas del Derecho Canónico 
vigente cfioiaimente reconocido ea 
nuestra patria este derecho de propie
dad de la Iglesia sobre todos sus blo* 
ned sin distinción ninguna, púas a 
cuantos han ojeado siquiera sea rspi-
ditimamente, las páginas más salien
tes de la historia de la Iglesia les 
consta con clarividencia cuan celoaa 
se ha mostrado éita siempre en la 
vindicación de este sagrado e inviola
ble derecho de propiedad sobre saa 
bienes. 

Baste citar el canon 1.493 dial v̂ gea 
te Código de Derecho QaOéolco eo 
el cual se afirma que <lá Iglesia Cató
lica y la Sede Apostólica tienen dere
cho nativo, libre e independientemen
te de la potestad civil de aildnidr, re
tener y administrar bienes temporalci 
para conseguir aus fines prD|»loa~' 
Asimismo las iglesias particaiares ¡y 
las personas diorales que goiao da 
personalidad jurídica otorgada por la 
autoridad eclesiástica, tienen derecho 
de adquirir bienes temporales, de re
tenerlos y administrarioisegúa laa 
normas de las sagrados Qáaooei». 

Dondequiera que ia Igleeia ha go • 
zado do übertid. de hecha o da dere
cho, y de un modo especial donde 
han sido reconocidas sai sagradaf 
prerrogativas oflcialmente.oomo acon
tece en ios Estados «católiooi—cona-
iantementeha exigido como coodiddií 
imprescindible la de que sea respeta
do el derecho d9 propiedad sobra to
do sus bienes. 

{Coritinuard) 

Los ÜÜB VIAJAN 

A Madrid han marchado el Cate
drático don Pablo Sanz, su distingui
da esposa doña Ma>ia Luisa Quitián e 
hijos. 

—De Madrid ha venido el Teniente 
Coronel de Artillería don José An 
dreu. 

—Ha ver ido de Madrid el Ingenie
ro naval don Enrique de ia Cierva. 

NOTAS VARIAS 

Ha sido nombrado /idmioistrador 
de este Penal el ilustrado oficial de 
Prisiones don Pedro Beroal. Bnhora* 
buena. 

ENFERMOS 
Está restablecida de su enfermedad 

doña Josefa Rigo,Viuda de Clares. 
—?• racueot a eofarna doña María 

Salmerón de Aznar. 
—ttti mejorada doña Angeles Pe-
martin, efpoia del Capitán de Fragata 
don Fernando Delgado. 

—Ha salido a la calle después de 
iu grave enfermedad la distinguida 
aeñora doña Carmen Valcárcei Viuda 
de Ochoa. 

LETHAS DE LUTO 
En la capilla de la Cofradía del 

Prendimiento de ia parroquia de San
ia María de Oraoia se ba celebrado 
esta mañana op funeral por el e'ma 
de don Florencio Izquierdo (q. e. p 
d.), piadoso recuerdo de ioi cofradea 
oatiloroios. 

Al acto han convurrido gran núme
ro de significados elementos de Ja 
Hermandad 

GIS LBTilITE S. J. 
ha recibido los aparatos más prácticos y económicos para 
usos domésticos. 

Cocinando con Gtmm obtendréis limpieza, segu
ridad y comodidad. 

PRECIOS REDUCIDOS 
Ezposiolóas Plaaa de San Fraael«eo 

número 23 

s u avio} « i ipreMo 

DfS FÜTBOL 
La nuava Junta dal «Car^agana» 

BQ ia {unta general celebrada ayet 
tarde fué elegida le ilgalente juota di-
reollv» 

Presldaale, doa Joaqiria Torrea Qa-
trido, vloe jweaidanie don Ziodn Ifar-
Uoax Oueao y don Julio Casclaro. 

Scotetario, don Maanal Borrego da 
Raed». 

ViOe, doa Aotoiifo Borrego daftaa* 
da-

Contador doy Lnis Ibáfiez, 
Teiorero, dm loié Harta Polg Can-

pillo: 
Vocal del CHunpo, don Jaeo Rato, 
Vooalea» doo Juan Madtldr do* Aa 

toólo Moraoo, 'don Alejandro y (toa 
Saodailo Aloaetu:), don lAhfmíéiQ 
del Caalltlo, don Ambreifo 0<tft. dM 
Inocencio Moreno, doo laao AlaHÓBt 
don Fernando O iva, doa Artaro Aré 
valo, don Luis Botella, doo Carina 
Avalot, doo VlcerJe Oeroero, dOo;AI-
tonso Q a r c i a P^gáo, don Oonin-
go Fernández, doo |Máximo Cooesai 
don Joié Qutiérrex y don Aatoala H» 
vatro. 

Ea ia plaza de España 
Di domingo a las 3 de ia larde la 

oelebratA en el campo de la Pisza de 
Bipafia un encaeoiro entre ios eqnl • 

801 Qlnaástloa Abad y Levante d» 
anta Luda. 
La Directiva del Certagana entrega

rá eo el campo la copa y nedailai 
al Campeón y Subcampeón del Tor
neo celebrado este verano. 
• • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • « • • M a M H M H a n , 
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ÁY0NTMIENTO 
Sesión de la Comisión Municipal 
Permanente del dia 13 diciem

bre de 1929 
Pre-lde El Excmc. señcr don Alon

so Torres López. 
Asisten los señores Peiegrin, Bonet 

Qarcia Monchdn, Ramos, Duelo y 
Porte'*. 

Se aprueba ei acta de la sesión an 
lerior. 

Se acuerda pase nuevamente a la 
Crmisión de ilot'ruccióo Pública la 
petición de doñaMilag o« Vidal con 
relación a ca»a habitación. 

S« daseUlmi la i iitaacia de doña 
Concepción Murcia que ctrecia en 
venta al Ayuntamiento material para 
la f ib'lcsción de flores. 

Se accede a lo solicitado por doña 
Remedios Fernández concediendo li
bros y m ttrioolas al a'umno de su 
escuela Jote Fianco Ros para e«tu¡ 
dios del Magisterio. 

Se prorioga la subvención qne para 
esludios tenían concedidas las hljaa 
de doi JOié Ramal Cooti. 

Se acuerda pase a la Diputación 
prnvlociai la redamación de doña 
I<abe1 Redondo QaDzá'ez con referen 
da a su cédula personal. 

Si conceda derecho^ módicos a doo 
Oinés Murcia Martínez. 

Se acuerda precintar el carro de 
don Folgeocio Aparicio Barnal. 

Se daaeitima la loa'ande aobrelpr-
ttón de ooiarea de doo Betbloo .Pérez 
Aleare z. 

Se acuerda detigoar a don Arturo 
Pécz para que concorra al Ayunta
miento de IK U'ión para la fi rtaadóo 
del Preaupnesto Cardlaiio. 

Se aproaba nn h.lotma de la Comí-
tida de ttedead» «cordácdoae qoa 
olge sus trámites legales sobre ocu 
pación de terreóos de! muelle. 

Se acuerda facnitar al señor Aloal 
de pa'a que designe la cantidad con» 
que hs de contribuir el Ayuntamiento 
para el Mooaneiilo e So Mejeoted 
la Reina dofi« Marte Cristina (q. D.;b), 

Quede enterada la Comlitóo de «o 
cítelo de la Oipttieeldn ProyÍB«iat:» 
Jatfva a la AdnlaJatradáti y eabrao' 
xa del Impuesto de céioáHi péraoáM 
les. 

Sa ecoarda dirigirse al Sr. Director 
Qeoeral de Sanidad rogándole meoi-
lleote peraonai y material ««cesarlo 
pata b s iervtcfos de deaioleoddo des 
loa dación y desrraiizición. 

Se autoriza a DTAS Matilda Qjrda 
Martínez para instalar oaa Barraca 
éf tlroaal biiiroo dorante la lemport' 
da de Navidad. 

Seavtórffaa don Ramón Oillart 
VUmA pira loslalar una rueda de os 
bMlltoa y oolonploi durante lee Rea• 
laida Navidad. 

Se anlorixa a < ofia Ciara Mado pa
ra foslalar durante lea mtinias Uiettig 
on pnesto dedicado al tiro de rbapes. 

Se reconoce un crédito importa de 
laa obras réalizidaa en fa casa Bscua 
ia de la Calle ó* Sanbatart 

Se concede anloriaadón a don AO' 
gol de la Igieete. Qerente de Li Üoióo 
Btédricapara varladdn del tendido 
del ceble de alta tenaióo qoe vá i 
Sania Luda an loi terraooa aa 400 
•i i l edlficáodoaa la barriada de Ca
na Barataa. 

Se concade aulp'ltaolda a la Cora-
pafila Hidroe'Ccifíoa Bspafloia para va 
^ d ó n de flndldo da dos llneai da 
alta teoilón. 

Se acuerda conceder como!an afioi 
aidarloras una gratificación oí perso 
naide Saoretaria aqolvalaota al 50 
por (denlo de su ineido. 

t e acaarda Odocadar ai persone I 

Información 
de Marina 

Del Departamento 
Del Excmo. señ)raCpitán General 

se han despedido el A fé (z de Nt vio 
don Manuel Monlojo y el AJéez de 
Fragata don Amaro Torres. 

—Dispone que el Comandante de 
lafanietia de Marina don Enrique do 
la Huerta entregue ei destino da se 
gundo Jefe del segundo Batallón al 
Capi'án don Ju4o Mar ioez Lirado. 

—Se auto tzi a la Sociedad Bat éfi 
oa de Suboficiales y Sargentos de f 1 
fenteria de Marina p̂ ra celebrar junto 
el pióximo dio 21. 

—U«ñao4 zarpará do esto puerto 
con direcdóo a Moria ei guordocost i 
«Alcázar». 

—SM pesapurlados para Cá 'iz e 
A férrz de Navio don Manuei Marrajo 
y su señora. 

Del Diario Oftcal 
Nombra delagado del Estado eo le 

Compañía da Vapores Corraos Inler-
ri autores Canarios, al Capiíáa de Na
vio dv n A'varo Quitián y De'gtdo . 

—Prorroga el decreto de 9 de Jutt» 
úuimo, sobre el plazo de vigencia del 
actual coatrato'oonla CaupiñialTrAns 
mediterráoeo, que estableció el ou-
mon'e de 3 expediciones temaneief 
Baioe on. -Pelma y vlcevcn 

—Dispone que la BscnaoriHa de) 
Polígono navsl «Janer» ia eontfftnyan 
el «Vülooroli», Torpedero «3>.gitarda' 
costas «Alcázar» y <Uad Martin» y el 
remolcador «Gaditano», 

—Concede la coolionación en el 
aervioio, ai cabo de mar Manuel Mar* 
tinez O tola, fogonero preferente del 
Sobmerlno «A 2» Santiago IbáofS, 
Maestres de marinar a del «Sáorb'f 
Barcáfzirgui» Frsndico Pastor y Joaa 
Várela, cabo de m r̂ Lorenzo Agulió* 
Maestre de artillarla del «Cánovas del 
Cttatiilo* lúan Luis Conlrerao y a fo» 
fogoneros preferentes Fraochco Mar
tínez Porra y Alf nso Tolíno. 

—Concede eré uto de 7.005' pele
tes para lo adquisición de una camio 
neta con destino a! tercer Regimleolo 
de Ittlanterio de Marina. 

—Declaro apto para ei lerVIcio da 
aMbmarlnao a los segundoa M q̂ui» 
nlstai don Frandaoo BapUsta fioroa» ' 
t^ a don José 9|aire Qabarrdn ope
rarios de máqoiooa perraonentea don 
Francisco Juan Morila, don Carlos 
Donato, doo Maonol Marcóte, don 
Ramón Pita, don Antonio Añor y don 
Francisco iMolino, cobo de motlnaro 
Manual Bouza, caboi de mar Jodolo 
Niiñ-s y Silverio Martínez, OAbpa da 
cañón Carlos Mora y Francisco Ródrl-
go««i«abo fodlotelegrvfifia Ricardo 
Conlilai, c*boi eieolrlc{«l|̂ s Ismael de 
Andrés. Abitio Marti, B irtolomé Har' 
nandez, Vicente Rodrigaez, y OO' 
nláo Martínez, 

-Concede derecho a ocíopar ptslá 
per alonada en laEicoala Naval Mlil' 
tar a don Roberto Riva* Üinî a ía^f 
laño del Capl'áfl de Navio Jen Éi> 
genio N. Rival, 

«-Concede cuatro tteaai de llCaildd 
piir aniermo para eitá ciudad al pri' 
Oler vigia de^eroáloroi don FiaotiilOd 
Valenti Andrade, 

BH m 
obrero del Ayanlaialenlo n» día da 
Jornal con motivo do las próximef 
Uestai da Navidad. 

Se acuerda proceder cóind an afiol 
antarioroi al reparto ; de bonoi par# 
cena de Norheboena entre lotpobretf 

Se op-uebaa fai coanlai de la té* 
nana. 

Sa confirma ao ao oafgo cid MiM 
ll»f de Saceto'^h del Coasartfito-lo a 
don Aritt'o frradOi 

h 
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